
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

- Se solicita por INVIAS oficio de cancelación de la 

Inscripción de la demanda en el folio de Mat. No. 100-

36650. 

 

- En agosto 16 de 2018 se ordenó la cancelación de la 

medida decretada, expidiéndose el oficio No.2951 el 

que fue retirado, y que no fue diligenciado. 

 
Manizales, 10 de agosto de 2020 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

      SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso   Reivindicatorio 

Demandante Instituto Campestre la Consolata  

   Nit. 860007368-7 

Demandados María Doralba Llano Rodríguez  

   c.c. 25.115.880 

   José de Jesús Rodríguez Santafé  

   c.c. 4.563.760 

Radicado   17001-31-03-006-2016-00064-00 

 

Se accede a la repetición de oficio para la cancelación de la 

inscripción de demanda que se hizo sobre el bien inmueble 

con folio de matrícula No. 100-36650, a través del oficio No. 

2149 de mayo 27 de 2016, para que sea diligenciado por 

INVIAS. 

 

  Líbrese el correspondiente oficio. 

 

    CUMPLASE 

 

   GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

     JUEZ 
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